
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

DecretoLey	3098
FISCALIA	DE	ESTADO	-	SUPRÍMESE	CARGO	Y
CREASE	OTRO	EN	ASESORIA	DE	GOBIERNO

ARTICULO	 1.-	 Suprímese	 el	 cargo	 de	 Profesional	 A-1	 de	 Fiscalía	 de	 Estado,	 vacante,	 previsto	 en	 el	 Carácter	 0-	 Jurisdicción	 3-Goberción-
Unidad	de	Organización	4-	Finalidad	1-	Administración	General	-	Función	01-	Conducción	Ejecutiva-	Sección1	-	Sector	01-	Partida	Principal
01-	 Partida	 Parcial	 1-	 Planta	 Permanente	 -	 Clase	 09	 PERSONAL	 PROFESIONAL	 UNIVERSITARIO,	 del	 Presupuesto	 de	 Gastos	 y	 Cálculo	 de
Recursos	Vigente.

ARTICULO	 2.-	 Créase	 en	 el	 Carácter	 0	 –	 Administración	 Central	 -	 Jurisdicción	 3-	 Gobernación-	 Unidad	 de	 Organización	 3-	 ASESORIA	 DE
GOBIERNO-	Finalidad	1-	Administración	General	-	Función	01-	Conducción	Ejecutiva	-	Sección	1-	Sector	1-	Partida	Principal	01-	PERSONAL	-
Partida	Parcial	1-	Planta	Permanente.	Clase	09-	PERSONAL	PROFESIONAL	UNIVERSITARIO,	del	Presupuesto	de	Gastos	y	Cálculo	de	Recursos
vigente,	un	cargo	de	Profesional	A-2.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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